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En virtud del servicio de orden cientifico que presta la Esta-
ción y considerando que el Gúbierno francés ha. solicitado la
continuación del Acuerdo, tengo la honra deponer en cono
cimi<:nto de V. E. que el C"'Cbierno e3pailol acep.ta prorrogar el
Acuerdo de 22 de marzo de 1968 hasta el 22 de marzo de 1972.
sin modificación alguna. Sin embargo, las dUB Partes podrán
convenir que esta duración sea reducida si no pareciera heceS;.l,,:,,
rio el mantenimiento de la Estación. A petición de uno u otro
de los dos Gobiernos, y en el caso de que considere'· que las
circunstancias que recomiendan el mantenimiento d'e la Estació'ti
hubieran cambiado fundamentalmente. podrían revisarse las dis
posiciones previstas por el Acuerdo. Fiualmente,el Acuerdo po
drá ser prorrogado después de su nueva plazo d~ duraCión, que
expira el 22 de marl'..o de 1972. si los dos· GobIernos estuvíeran
entonces tonformes con la prórroga, decidiéndose si 1t1 prórroga
exigira O no alt€racíón de sus dE3poSicicmes.

El Observatorio de la Marina de San Fernando y el Centro
Nacional dB Estudios Espaciales (eNES) concluirán el Protocolo
oportuno para la pl'óxima campaña..

Si lo que antecede merece la conformi.dad dt:'l Gobierno fran
cés, teng-o la holtra de propor,erle qUi: la pr~sel:te carta y la ¡"es
pllf'sta de V. K cor:stituyan el Aclwrc\J (le rr'Ú,rqgTl dJl A<~IWtdo

de 22 de marzo de 1958 sobre la Estación ue Oi>,;"en't,ción Op:íca
de Satélites ell San Fernando.

Le ruego que acepte_..»
T;:;ngo el honor de comunicarle la (:.011fo:·Jn~dad del 0ohi,:;rno

francés a las disposiciones cont..míd·')s en (;;:\:t cari::L
L>(1 ruego que acepte, señor Minif'tro. {': tf'stirnoniQ de mi

alta consid.,.ración.
Madrid, 7 de enero de 19'i1.~H()bt'rt GilJA.

Excmo. Sr. don Greg-orloLópt;z Bravo. Ministro de k~untos

Exteriores.

Lo (llle' se hp.('f' público para conocimiento ~(;r).Qral

:Yladrid, g d~' enero de 1971.-El Secretario ge1eral t,icnlco,
José Aragonés Vilá.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN dp 21 de enero d" 1971 sn:w' jh::'1t¡ ''''inn
dc Vt'1endas Sut-),cn:-i<'nadas 'P'i!' el Banco de Cr¿.
dito a la Construcción.

Il¡JsL :simo se-üor:

La O' (leu m~Di.sterial de 10 de febreto d:''',HEO que el Can-co
de Crcdita a la COl1S-'T¡¡c-eiún IJodLa -c011ced~',' p:'é:-;bm:Jf,: fl lll.S
Vb.icnclas Subvenc:o''!.ad::ts cC'r::esp;)ndkntrs a los cupns ¡,utori
zados por el Ministeric de la Vhi21:d.a p::tl"U klS aÜo~ 19GB y Hi70,
en régilrcl1 de suplen ~'ia d2 las C"jas de />ho;TQ V para viviHldas
pr<Jmcv~(h.s por entidade", sin fm:mo de lucro 0 {'OCPNiltlv¡:¡;;.

La adual situación Be la CJv'.l!,r:lta fCQnómica aeonsf:ja el
ampUar a(;t~dlos supuestos a todos los promotores de Viviendas
Stibrencionadas.

En su virtud, este Ministerio Be ha .~c~·Vido disponer:

Se modifica el número 2 de la Ord-en dl' ('¿tB M¡nbtcrio de
10 de ctíciemt)re de 1970, por la q!l~ se aut.niz:;l al Bünco de
Cr~dito a la Construcción para conceder créctitcp<u'a \livh,nd-.'15i
Sub~encionadas acogidas a los cupos de 1969 y 1970, con arreglo
al sigukllte texto:

«(Segundo.-S-er{t cot~dición necesaria PiFil 1\,'1 (lbtenciún de
estus préstamos el que se acrNht~ la impos-itdi-dad de o~Jk-r,,:'rlo

de una Caja de Ahorro.»

Lo que comunico a V. l. para su Cono{'imif'l'tD :y clf:'más
efl:''Ctos.

Dios g:uarde a V. l. muchQt, a11os.
Madrid, 21 de enero de 1971

MONH:EAL LDQUE

nmo. Sr. Subsecretario de este Min1sterio.

ORDEN de 26 de enero d~ 1971 por la qUe se da
nueva reCLacci6n al articulo 13 de la de 21 de ma:l/o
de 1963 sobre creación y d-isciplina de los Bancos
Industriales y de Negocioi:>.

Ilustrísímo seflor:

El DeCreto-Iey núnlero 53/1962, de 29 de noviembre. sobre
creación de nuevos Bancos Industriales y de Negocios, dispuso
en su articulo- 11 que «estarán eXentos del Impuesto sobre las
Rentas de aa;pItal y de los Impuestos de Derechos Reales, Tim
bre y En1isión y Negociacíón de Valores Mobiliarios, los depó
sitos que reciban y los bonos de caja y obligaciones que emitan
los Bancos a que se refiere este· Decreto-.ley»; autorizando al
Ministro de H-actenda para· conceder a estos bonos y obliga
ciones los·· demás· privilegios yexenciiories de que dL<;frutan los
fondos públicos, La Orden de 21 de mayo de 1963 de¡:,arrolló el
mencionado Deereto-ley haciendo uso de la autorización con
tenida en, el núsmo respecto al1ropuesto de Derechos Reales
que- gravaha ·la transmisión o sucesión hereditaria de los titulos
aludido.s.

Por su parte, el texto refundido de los Impuestos Generales
sobre las Su-eesivne.s y Transmisiones Patl'inloniales· y Actos Ju
rídicos Docmnentados, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de
abril, que CDnstituye la legalidad vigente en la materia, «esta
blece en el número 59 del apartado 1 íle su art:culo 65 que es
tán exentos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales» los
préstamo$' r€:presentados por obligaciones y lo:,> bonos de caja
cmitid<.ls PQJt los, 13ancos Industtiales y de Negocios a que se
refiere el Oecre-tirley de 29 de noviembre de 1962.

Del examen de las dlsposiciones que se han citado se des.
prende la convenienria deponer al día la redacción de la Or
den de 21 de mayo ete 1963, con objeto de adecuarla a la nor
mativa vigente y facilitar la interpretaCión de la mísma, de
modo que su aplicación se ajuste a la finalidad económica pre
tendida al est~blecer los beneficios fiscales previstos por el De
creto-teyde 1962.

En su virtud, e;te- Ministerio ha tenido a bien disponer:
ArtículO Únlco.~El articulo 13 de la Orden de 21 de mayo

cie 1963, Que desa,rrolIó el Decl'eto-ley f!3/1962, de 29 de noviem
bre, sobre creación y disciplina. de los Bancos Industriales y de
Negocios, quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 13.-Los bonos de caja y obligaciones Que emitan
105 Bancos Industriales y de Negocios disfrutarán de los si
gUlf'ntes beneficios:

a) Admí,sión romo inversiones de las reRervas obligatorias
de las Compai'iías y Empresas mercantiles., en los porcentajes
que Be filen.

b) Exención del Impuesto sobre las Rentas del capital de
los int,e:'efo.es de los bonos de caja y obligaciones Que emitall
dichos Bancos.

cJ Exención del Impuesto General .'.,"Obre las Sucesíones, res
pecto a lM'adquisiciones por herencia ú legado de estas obli
gaciones y b<H'JOS de caja en las condiciones &eña;adas en el
apartado c\ del articulo 5.° de la Ley de 26 de diciembre de
1958. Par:;!. gozar de esta exención será- neceSario que los refe
ridos tit.ulas pertenecieren al causante c-on dos afios, al menos,
de· anter:orídnd al día de su fallecimiento

ti) Exención del Impuesto Generai sobre Transmisione& Pa
triu;onial('s y Adas Jurídicos DoctUl1entados. en cuanto a. los
act{)s de e-ofistitucíón. modificación, r.eI~ovacíón y prórroga ex
presa, y extinción de los pré~tamos representados por las refe_
ridas obliga('Jones y honos <le caja, así como en cuanto a la
transmisi(Jll por acto ínter Vivos de dichas obligaciones y
bonos.

En 10& supue~tos de conversión de estos titulos en acciones,
la ap1icadón de la exención a que se l'efü~Je el párrafo anterior
se ent.enderá !'lin perjvicio de la liquidacIón que corresponda por
aumento de cap-ital del Banco emisor.»

Lo Que comunico a V. 1. para Sll conocimiento y demás
efectos.

Dio.<; guarde a V. L muchos a-Í11JS.
Madl'íd, 26 de enero de 1971,

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Sub$€cretario de este MinisteriO.


